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CONSTANCIA: Se deja en el sentido que el día 25 de mayo del año 2022, se realizó la notificación de la sociedad
demandada MEINTEGRAL S.A.S.

JAVIER ANDRÉS MARÍN VILLEGAS
OFICIAL MAYOR

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., nueve de junio de dos mil veintidós

Rad. 2022-00024

Teniendo en cuenta el poder allegado, se reconoce personería amplia y suficiente para representar a

la sociedad demandada MEINTEGRAL S.A.S. al abogado EMANUEL AZNAOGI GASCA MANRIQUE, en

los términos y para los efectos del poder conferido.

Una vez venza el término de traslado de la demanda, se dará trámite a la contestación de la demanda

aportado.

NOTIFÍQUESE
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